
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
REF: 2021-0377 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
 Atendiendo el escrito allegado el pasado 18 de marzo, no se tiene en 
cuenta el envío de notificación remitido al ejecutado como quiera que conforme 
la certificación expedida por la empresa de correo e-entrega, se indica que no 
fue posible la entrega al destinatario, que la cuenta de correo no existe; por lo 
tanto, a efectos de evitar futuras nulidades y violación al debido proceso, así 
como al derecho de defensa y contradicción de la parte pasiva, se requiere 
nuevamente a la parte ejecutante para que agote la notificación personal al 
ejecutado, conforme las previsiones contenidas en el artículo 291 y 292 del 
C.G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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